
 

 
Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos Alejandro Dumas 
No. 165, Col. Polanco, Ciudad de México, CP 11560 

Tel.: +52 55 5061 6350  
Correo: oacnudh@ohchr.org  

Para más información: 
www.hchr.org.mx  

 

 
Caravana de migrantes: los Estados tienen el deber de proteger los 

derechos humanos 
GINEBRA (28 de noviembre de 2018) - Las personas migrantes y otras en situación de 
movilidad, como refugiados/as y solicitantes de asilo, que viajan en caravanas desde 
América Central hacia México y Estados Unidos de América, merecen el pleno respeto 
de sus derechos humanos por parte de todos los países involucrados, han dicho hoy 
expertos de la ONU*. 

Los expertos independientes de la ONU han expresado sus preocupaciones en cartas 
dirigidas a los gobiernos de Guatemala, Honduras, México y Estados Unidos, y les han 
pedido que respeten el derecho internacional. Los Estados deben tomar todas las 
medidas necesarias para garantizar que los derechos humanos de las personas 
migrantes que viajan en caravanas sean totalmente protegidos, ya que enfrentan 
amenazas crecientes para su vida, su libertad y su seguridad, y graves desafíos 
humanitarios, relacionados con una grave escasez de atención médica, de 
medicamentos, agua y saneamiento, alimentación, y vivienda. Las vulnerabilidades a 
las que están sometidos debido a su situación de tránsito incrementan el riesgo para 
estas personas de ser víctimas de los traficantes y de sufrir otras formas de 
explotación. 

"Esas caravanas no serán las últimas a menos que la situación de la que huyen las 
personas migrantes, que para muchos incluye violaciones extremas de los derechos 
humanos, haya mejorado considerablemente", han dicho los expertos. “En lugar de 
alimentar las tensiones con discursos de odio y amenazas, los gobiernos deberían 
trabajar juntos para abordar la desigualdad, la pobreza, la exclusión social, la violencia, 
la inseguridad, la degradación ambiental y la persecución como los principales factores 
de la migración en América Central. La cooperación entre estos estados se requiere de 
manera urgente para desarrollar canales de migración más accesibles, regulares, 
seguros y asequibles". 

Desde mediados de octubre, se estima que entre 12,000 y 14,000 migrantes han 
pasado por las fronteras de Guatemala y México buscando llegar a Estados Unidos. La 
mayoría de las personas en los diferentes grupos de caravanas son de Honduras, con 
un número creciente de migrantes de Guatemala, Nicaragua y El Salvador. Un número 
significativo de los migrantes está compuesto por familias, incluidas muchas madres 
solteras con hijos menores de cinco años. Adicionalmente, se estima que hay alrededor 
de 100 personas LGBTI, además de un número desconocido de personas con 
discapacidad que viajan en las caravanas. 
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Odio racial y xenofobia 

Los expertos de la ONU también expresaron su preocupación por el lenguaje y las 
prácticas racistas y xenófobas utilizadas por las autoridades estadounidenses, que 
vulneran las normas internacionales de derechos humanos sobre igualdad y no 
discriminación. La respuesta oficial en dicho país, además de violar el derecho 
internacional, estigmatiza a las personas migrantes y refugiadas, equiparándolas con 
criminales y con epidemias. Esta comparación promueve un clima de intolerancia, odio 
racial y xenofobia contra aquellos percibidos como ‘no blancos’, creando ambientes 
emocionales hostiles. "Esto tiene efectos perjudiciales sobre el derecho a la salud 
mental, no sólo de las personas migrantes, sino del público en general", han advertido 
los expertos. 

"Es especialmente preocupante que esa retórica sea expresada por autoridades de alto 
nivel, lo que lleva a una escalada y normalización del discurso de odio, así como a la 
incitación al odio y a la discriminación en la esfera política y pública", han destacado los 
expertos. 

Los expertos también expresaron su profunda preocupación por la decisión de enviar 
personal militar para asegurar la frontera de Estados Unidos. "La experiencia muestra 
que cuando las fuerzas armadas se utilizan para realizar tareas para las que no están 
capacitadas ello generalmente conduce a graves violaciones de los derechos 
humanos", han dicho los expertos. En sus cartas a los gobiernos, ellos les han 
recordado que deben garantizar que cuando se produzca la llegada de las caravanas, 
las fuerzas en la frontera actuarán de acuerdo con los principios internacionalmente 
reconocidos de necesidad, proporcionalidad y racionalidad. 

Además, los expertos independientes de la ONU dijeron que estaban seriamente 
preocupados por los riesgos considerables que enfrentan estas personas migrantes en 
su camino a los Estados Unidos, incluyendo el riesgo de ser víctimas de trata y 
de violencia, así como  por los obstáculos legales y de facto para solicitar asilo en los 
Estados Unidos, y la posibilidad de que se produzcan devoluciones en violación del 
principio de no devolución y sin que tenga lugar una evaluación individual. “Cuando no 
se llevan a cabo evaluaciones individuales y no se les da a las personas migrantes la 
oportunidad de presentar sus solicitudes de asilo que describen los riesgos que pueden 
enfrentar cuando son devueltos a sus países de origen, se produce como resultado una 
posible violación del principio internacional de no devolución”, han señalado los 
expertos. 
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También han agregado que "las amenazas de reducir la ayuda a los países de origen 
de los migrantes son contraproducentes, ya que esto sólo puede empeorar las 
condiciones de vida de las cuales estos migrantes huyeron en primer lugar". Los países 
de origen también deben tomar las medidas necesarias para abordar las causas 
profundas de estas migraciones masivas, relacionadas con la precariedad 
socioeconómica, la violencia y la falta de oportunidades laborales. 

Los expertos en derechos humanos de la ONU han abordado sus preocupaciones en 
cartas separadas a los cuatro gobiernos y están a la espera de respuestas. 

  

FIN 
 

 

*Los expertos de la ONU: Sr. Seong-Phil Hong, Presidente-Relator del Grupo de Trabajo 

sobre Detenciones Arbitrarias; Sr. Obiora C. Okafor, Experto independiente en derechos 

humanos y solidaridad internacional.; Sr. Dainius Puras, Relator especial sobre el derecho de 

toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental; Sra. Leilani 
Farha, Relator Especial sobre vivienda adecuada como componente del derecho a un nivel de 

vida adecuado y sobre el derecho a la no discriminación en este contexto; Sr. Michel 
Forst, Relator Especial sobre la situación de los defensores de derechos humanos.; Sr. Felipe 
González Morales, Relator Especial sobre los derechos humanos de los migrantes; Sra. E. 
Tendayi Achiume, Relator especial sobre formas contemporáneas de racismo, discriminación 

racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia; Sr. Nils Melzer, Relator especial sobre la 

tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; Sra. Maria Grazia 
Giammarinaro, Relator especial sobre la trata de personas, especialmente mujeres y 

niños.; Sra. Ivana Radačić, Presidenta del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de la 

discriminación contra la mujer en la legislación y en la práctica. 

Los Relatores Especiales son parte de lo que se conoce como Procedimientos Especiales del 

Consejo de Derechos Humanos. Procedimientos Especiales, el cuerpo más amplio de expertos 

independientes dentro del sistema de Derechos Humanos de la ONU, es el nombre general de 

los mecanismos independientes de investigación y supervisión del Consejo que abordan 

situaciones específicas de países o cuestiones temáticas en todo el mundo. Los expertos de 

los Procedimientos Especiales trabajan de manera voluntaria; no son personal de la ONU y no 
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reciben un salario por su trabajo. Son independientes de cualquier gobierno u organización y 

sirven en su capacidad individual. 

Derechos humanos de la ONU, páginas de países – Guatemala, Honduras, México,Estados 

Unidos de América 

  

Para obtener más información y solicitudes de medios, comuníquese con: Sra. Renate Bucher 

(+41 22 917 94 70 / rbucher@ohchr.org) o escriba a migrant@ohchr.org. 

  

Para consultas de los medios de comunicación relacionadas con otros expertos independientes 

de la ONU, póngase en contacto con Jeremy Laurence, UN Human Rights – Media Unit (+41 

22 917 9383 / jlaurence@ohchr.org) 

  

Este año se cumple el 70 aniversario de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, adoptada por la ONU el 10 de diciembre de 1948. La Declaración Universal, 

traducida a un récord mundial de 500 idiomas, se basa en el principio de que "todos los seres 

humanos nacen libres e iguales, en dignidad y derechos”. Sigue siendo relevante para todos, 

todos los días. En honor al 70 aniversario de este documento extraordinariamente influyente, y 

para evitar que se erosionen sus principios vitales, instamos a las personas de todo el mundo a 

Defender los Derechos Humanos (Stand Up for Human Rights) 
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